
B. O,. d~l E.--Ntbn. 86 11 ibrll 1967 

en el apartado anterior, prevIo atiUerdo con los Gobiernos res
Pf'ctivos, sobre la baile de reciprocidad, y siempre que no sobre. 
pll.Iía el estUGtrb· pe§4Uerb ha1ol1tutll ni .. rt\á.Uae tl1 luguéli de 
la zona distintos de los fteeuefitadó$ táMbién habltU$bnénté. 

Articulo quinto.-Queda modUicadá, a. lG6 eteotcs de la. pea
ea. la Real Cédula de diecisiete de diciembre de mU setecientos 
sesenta. y demás Leyes y dispoSiciones sobre extei1&1Ón de las 
aguas jurisdiccionales espafiolas. Queda asimismo JIlOdHlcada., 
en lo que sea. necesario para la apllQáCi6n 4e esta Ley. la Ley 
no:venta '1 tres/mil novecientos seiénta Y _ éW velntióUMI'o de 
diciembre, sobre infracciones por embaró&ólófiéiil éktl'iLiljéras en 
materIa de pesca. 

. Dada en el Palacio de E:l l1iatdo a ocho de abril dé mil 
novecientos sesenta y siete. 

BIl Presidente de IIIIl Cones. 
ANI'óN'to l'I'UliMENfit :BARALÉiS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 sobre índices de 
precios de mano de obra 11 materiales de construc
ción correspondientes al mes de enero del corrien
te año. 

Excelkntísimos sefiores: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto-ley de 4 de feb!'éi'o de 1*, él CIoHllté SUperiOr de pre
cios de Contratos del Estado, ha elaborado los indices de pre
cios de mano de obra y materiales de construcción corres
pondientes' al mes de enero de 1967, los cuales somete a la 
aprobación del Gobierno. 

AprobadOS los expresados indices por el consejo de Minis
tros en aü téUtliÓn cM d11\ lit de truu'ílQ d41 198', éi'ifA! Min1IMt1o 
ha, tenido a bien disponer sU ¡:¡ubliéación. 

,,,too ,,. 

MAMo DI!! OBRA 

Ala.va .... ...... ...... ........... 1117,iI Logrofio ....................... 14',8 
Albacete ........ ................ 13'1,11 LulO .. .. . . ....................... 160,6 
Alicante ........................ 156.3 Madrid .... .................... 131,3 
Almeria .. ".................... 100,0 Málaga .... ,................... 188,1 
Avila ............................ l4B,t MUrOla .. ...................... 1(Í6,8 
Badajoz ........ :............... 154,0 Navarra ........................ 178,5 
L~alearell ........................ 149,3 
Barcelona .................... 146.5 

Orense ..... .................... 147,6 
Oviedo .................. ....... 151.4 

Búrgos ...... ...... ...... ....... 153,0 Palencia ....................... 154,7 
Cáceres ...... :................. '156,5 Palmas (Las) ...... ........ 152,5 
Cádiz .... ....................... 152,8 Pontevedra .. ................ 182,8 
Castellón ..................... 144,3 Salamanca ................... 159,2 
Ciudad Real............... . 1M,1I !Mlba druz .................. 14<J,7 
Córdoba ....................... 14M íi!áfitander .................... 148,8 
Corufia (La) .... ........... 153,9 Segovia ........ ................ 151,3 
Cuenca ........ ...... ...... ..... 1411,0 Sevilla. ......................... 149,7 
Gerona. .. ...................... 147,1 Soria .......... ....... .......... 155,0 
Granada ............ .......... 145,0 Tarragona .... ...... ..... ..... 139,6 
Gú~~la.jara ................. 14'1,5 
GUlpUllcoa ...... .............. 154,ó 

'1'eruel ................ .......... 151,7 
TOledo ... ...... ..... ........... 158,!! 

Hue1va ........... .............. 161,9 Valenota ...................... 148.6 
HuellCa ............ ,........... . 140,1 Valladolid ......... ........... 160.4 
Jaén ............................ 163,7 
León ...... .......... ...... ....... 1711,1 
Létidlt .......................... lllll,b 

Vill!C'ayB .............. .......... 1'71,9 
Zamora ..... ........ ........... 100,1 
ZaÍ'a¡r6za ..................... 1f1i1.1I 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Península 11 Baleares 

Acero ......................... .. 
AluminiO ................... .. 
Cemento ..................... .. 
Cobre · ......................... .. 

102.0 
96,1 

106,6 
1&2,0 

Energía ........ :............... 104,6 
Ligantes ............. .......... 103,8 
Madera ......................... 114,8 

Acero ........................... ¡¡S,l IItltrirla ..... " •••••..•.. IJ....... 100;1' 
Cemento ..... ........... ....... 101,6 Mldliril. ........................ 1.' 
ceránlica ........ ............. 119,2 

! I! 

1.0 qUe comuhlco a VV. lllE. para su conoctm1ento y défft~ 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muohos afios. 
Madrid, 31 de marzo de 1997. 

Exémos. ares .... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de l!9 de marllo de J661 fJQf' la que Be elfa
blece la norma de cáliQ&d para ka fJlIfilja clftIM
dratada. 

Ilustrísimos señores: 

La importanCia de la normalización de productos agrariOS se 
pone de manifiesto con las actividades que se realizan en este 
llent1do, tanto nacional cottlO internacionalmente, por las 'Venta
ja8 qUé supone Para la producción, el comercio, el consumo ye1 
fomento de la calidad de las prodUCCiones agrarias. 

En este sentido se manifiesta la Ley 194/1963, por la que se 
aprueba. el 1 Plan de Desarrollo Económico y Socia1,,,,que en 
BU a.1"tloUlo 28, apartado 4, enoomienda al Ministerio de Agri
cu1túra, en el áttlbito de su oolfipetéllCia, dicte las disposiciones 
adecuadas para el fomento de la calidad y normalización de la 
producción de las industrias agrícolas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo y tenien
do en cuenta . que acaba de promulgarse el Decreto que fija las 
CÓnditliones téeniOIUl y dinietl.i<Jhales mínifflaíJ /le lasindUsViall 
de de!lhidrataci6h de prodUctos agrícollts, se Mee ñecé88.rió I!óin~ 
pletar dichas disposiciones, dictándose por este Ministerio, las 
normal de oa.lidlld de 108 produotos obtenido •. 

Por ello, considera.lldo la situatiiOn de las industrias de des
hidtataoión dé alfalll!., las peUoiohea heGhIl8 11. este Departa
mento para la ordetlaeiOil de este seotor y la tl~sidad de ac;. 
tualizar la Orden de 11 de noviembre de 1958, que désarrolla 
el Decreto de a2 de febrero de 1116', en 1Q ctujt " la .tfall~ de&- . 
hidratada. Re refiere; este Ministerio ha tenido a bien d18PoItIIÍ" 
lo sIguiente t 

Primero.-8e aprueba! la sigUiente noma de caUdád pan. la 
a.lfalfa deshidratada! 

Norma. para la alfalfa deshidratada 

1. DEFINICIÓN DEL PRODUCTO 

&! entiende como «alfalfa deshidratadáll al. producto resul
tante de la deshidriltáción o desécil<lión áttitieial de la alfalfa. 

2. CARACT!!RIS'l'IOA8 DE CALIDAD 

!l.1. Generalfdadés.-La preíente norma tiene por obJtW de
fitlir la calidad que debe presentar la ali'llilfa de8htdi'atMtá &11 él 
momento de su expediCión. 

2:2. Características mínimas.--La alfaH'a deshidratada debe 
estar: 

- prácticamente desprovista de materias extrafias. 
- desptovista de olor o sabOr extraftos. 
- sin hUmedad anormal. 
- con el color típico del producto, y 
- oon Un cotltérrldo mlnInío de OarobellO <lit 80 ing. por kg. de 

materia seca. 

2.3. Formas de presentaciÓ71: 

a) Ha.rIna. de alfalfa: Ea el prOducw obtenido por Iiléltüj .. 
ción ele la alfalfa deshidrata4&. 1mned1atam.eme deapútIi deí. 
proceso de desecación. 


